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4.   El precio a considerar para el cálculo del ingreso imputado por las ventas de 
energía en el mercado a plazo por cada distribuidor sujeto al procedimiento de 
liquidaciones en el período para el que se determinan las mismas, será el precio 
resultante de cada subasta correspondiente a la sesión de negociación en la que esté 
obligado a participar. Asimismo, se reconocerán los gastos derivados de la prestación de 
garantías y las comisiones que le sean exigidas por la participación en el mercado a 
plazo. 
 

5.  Sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador establecido en la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, sobre el incumplimiento de las obligaciones del 
distribuidor, si el distribuidor no vende la totalidad de energía eléctrica correspondiente a 
la obligación de venta impuesta en la presente disposición transitoria, el precio a 
considerar para el cálculo del ingreso imputado por el defecto de energía vendida será el 
130 % del precio de la sesión en la cual se produzca el incumplimiento. Si el distribuidor 
excede la totalidad de energía eléctrica correspondiente a la obligación de venta 
impuesta en la presente disposición transitoria, el exceso no estará sujeto al 
procedimiento de liquidaciones. 
 

6.   Las penalizaciones establecidas en el párrafo anterior no se aplicarán en 
caso de que el distribuidor hubiera realizado ofertas de venta de contratos de acuerdo 
con lo establecido en la presente orden que no hubieran resultado casadas. En cualquier 
caso, dichas penalizaciones no se aplicarán por los volúmenes de venta obligatorios 
incumplidos como consecuencia de que OMIP hubiera modificado los límites de precios 
admisibles en el mercado durante el periodo de subasta. 
 
Disposición transitoria tercera.   Valores iniciales a aplicar en el cálculo la tarifa de último 

recurso a partir de 1 de julio de 2009.  
 

1.   El valor del margen de comercialización fijo, MCF, definido en el artículo 8.2, 
para cada las tarifas de último recurso a partir de 1 de julio de 2009 será de  4 Euros/kW 
y año. 
 

La Dirección General de Política Energética y Minas podrá revisar el  margen de 
comercialización MCF, cuando revise el coste de producción de energía. 

 
2.   Para efectuar la ponderación prevista en el artículo 9.3 y hasta que se 

disponga de los datos de energía total consumida por todos los consumidores con 
derecho al suministro de último recurso, con independencia de si fueron o no 
suministrados por comercializadores de último recurso, se utilizará la energía a 
suministrar en cada trimestre, de acuerdo con los perfiles iniciales de consumo previstos 
para dicho trimestre aprobados por resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas. 
 
 
Disposición transitoria cuarta.   Precio aplicable hasta el 1 de abril de 2010 al suministro 

de aquellos consumidores en baja tensión que, sin tener derecho a acogerse a la 
tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de suministro 
en vigor con un comercializador y continúen consumiendo electricidad. 

 
1.   La energía eléctrica consumida por los consumidores conectados en baja 

tensión, que a partir de 1 de julio de 2009, sin tener derecho a acogerse a la tarifa de 
último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en el mercado 
libre y siempre que no estén incluidos en la excepción establecida en el artículo 3.3 del 
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Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, será suministrada y facturada por el 
comercializador de último recurso que le corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.2 del mismo real decreto. 
 

2.   Los precios que deberán pagar estos clientes por la electricidad consumida al 
comercializador de último recurso serán los que figuran en los siguientes cuadros y se 
aplicarán tanto a la potencia como a la energía demandada. Asimismo se aplicarán los 
complementos por discriminación horaria y energía reactiva correspondientes a su tarifa 
existente a 30 de junio de 2009.  
  
 

3.0.1 sin discriminación horaria 

TÉRMINO DE POTENCIA TÉRMINO DE ENERGÍA 

Tp: € / kW mes Te:  € / kWh 
2,079750 0,133245 

 
 

3.0.1 con discriminación horaria 
TÉRMINO DE 

POTENCIA 
TÉRMINO DE ENERGÍA 

PUNTA 
TÉRMINO DE ENERGÍA 

VALLE 
Tp : € / kW mes Te : € / kWh Te : € / kWh 

1,858500 0,143063 0,063107 
 
 

3.0.2 general, potencia mayor de 15 kW 
TÉRMINO DE 

POTENCIA 
TÉRMINO DE 

ENERGÍA PUNTA 
TÉRMINO DE 

ENERGÍA LLANO 
TÉRMINO DE 

ENERGÍA VALLE 
Tp : € / kW mes Te : € / kWh Te : € / kWh Te : € / kWh 

1,858500 0,150208 0,121359 0,082405 
 
  A partir del mes de octubre de 2009 dichos precios se incrementarán 
trimestralmente hasta el 1 de abril de 2010 un 5%.  
 

A partir del 1 de abril de 2010 se aplicará lo establecido con carácter general en 
el artículo 21 de esta orden. 
 

3.   En todos los casos la facturación del término de potencia y de energía 
reactiva, se realizará con los mismos criterios que en la facturación de la tarifa de acceso 
que le corresponda. 
 

4.   El comercializador de último recurso abonará al distribuidor por estos 
consumidores la tarifa de acceso que les corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre y su normativa de desarrollo. 
 

Además de lo anterior, los ingresos que por aplicación del apartado 2 obtengan 
los comercializadores de último recurso por encima de los correspondientes a la tarifa de 
último recurso sin aplicación de la modalidad de discriminación horaria tendrán la 
consideración de ingresos liquidables, debiendo el comercializador de último recurso 
proceder a su abono al distribuidor al que esté conectado el consumidor en un plazo no 
superior a diez días desde que tales ingresos se produzcan. El distribuidor declarará 
tales ingresos a los efectos del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre. 
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4. Las condiciones de aplicación y contratación de estos peajes serán las establecidas 
para la tarifa 2.0.A en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se 
establecen los peajes  de acceso a las redes de transporte y distribución de energía 
eléctrica. 
 

Artículo 20.   Precios de las de los peajes de los consumidores conectados en baja 
tensión y con potencia contratada menor o igual a 10 kW  

 
Los precios de los términos de potencia y energía, activa y reactiva correspondientes 

de estos peajes serán aprobados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la 
Ley del Sector Eléctrico por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 

CAPÍTULO VII 
 

Precio y condiciones de aplicación del suministro de los consumidores que, sin 
tener derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan 
de un contrato de suministro en vigor con un  comercializador y continúen 

consumiendo electricidad 
 
 
Artículo 21.   Precio aplicable al suministro de aquellos consumidores, sin tener derecho 

a acogerse a la tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de 
suministro en vigor con un comercializador y continúen consumiendo electricidad. 

 
1. La energía eléctrica consumida por los consumidores que transitoriamente 

carezcan de un contrato de suministro en el mercado libre y siempre que no estén 
incluidos en la excepción establecida en el artículo 3.3 del Real Decreto 485/2009, de 3 
de abril, será suministrada y facturada por el comercializador de último recurso que les 
corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto 485/2009, 
de 3 de abril.  

 
2.   El precio que deberán pagar estos clientes por la electricidad consumida al 

comercializador de último recurso será el correspondiente a la aplicación de la 
facturación de la tarifa de último recurso, TUR sin aplicación de la modalidad de 
discriminación horaria, incrementado sus términos un 20 por ciento. 
 

En estos casos, transcurridos seis meses sin que el consumidor  contrate de 
suministro en el mercado libre se considerará rescindido el contrato entre el consumidor 
y el comercializador de último recurso antes de la fecha de expiración siendo de 
aplicación a estos efectos lo establecido en el artículo 86.2 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 
 

3.   El comercializador de último recurso abonará al distribuidor por estos 
consumidores la tarifa de acceso que les corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre y su normativa de desarrollo. 
 

Además de lo anterior, los ingresos que por aplicación del apartado 2 obtengan 
los comercializadores de último recurso por encima de los correspondientes a la tarifa de 
último recurso sin aplicación de la modalidad de discriminación horaria tendrán la 
consideración de ingresos liquidables, debiendo el comercializador de último recurso 
proceder a su abono al distribuidor al que esté conectado el consumidor en un plazo no 
superior a 10 días desde que tales ingresos se produzcan. El distribuidor declarará tales 
ingresos a los efectos del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre. 
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trámite de interrupción del suministro por impago, pre-
cisando la fecha a partir de la que se interrumpirá, de
no abonarse en fecha anterior las cantidades adeudadas.

2. En el caso de las Administraciones públicas, la
empresa distribuidora podrá proceder a la suspensión
del suministro por impago, siempre que el mismo no
haya sido declarado esencial, si transcurridos cuatro
meses desde el primer requerimiento dicho pago no se
hubiera hecho efectivo.

3. Para proceder a la suspensión del suministro por
impago, la empresa distribuidora no podrá señalar como
día para la interrupción un día festivo ni aquéllos que,
por cualquier motivo, no exista servicio de atención al
cliente tanto comercial como técnica a efectos de la
reposición del suministro, ni en víspera de aquellos días
en que se dé alguna de estas circunstancias.

4. Efectuada la suspensión del suministro, éste será
repuesto como máximo al día siguiente del abono de
la cantidad adeudada, de los intereses que haya deven-
gado de acuerdo con el artículo anterior y de la cantidad
autorizada en concepto de reconexión del suministro.

Artículo 86. Suspensión del suministro a los consumi-
dores y sujetos cualificados.

1. La suspensión del suministro de energía a los
consumidores cualificados estará sujeta a las condicio-
nes de garantía de suministro y suspensión que hubieran
pactado.

Las condiciones generales de contratación del sumi-
nistro de energía eléctrica entre los consumidores cua-
lificados y las empresas que realicen el suministro, así
como la existencia de pactos particulares que pudieran
condicionar la garantía de suministro, deberán ser comu-
nicadas a la Dirección General de Política Energética
y Minas, a la Comisión Nacional de la Energía y a las
Comunidades Autónomas en aquellos casos en que los
suministros se realicen exclusivamente en el ámbito terri-
torial de las mismas.

2. Cuando se rescindiera un contrato de suministro
entre un consumidor y un comercializador antes de la
fecha de expiración del mismo, el comercializador podrá
exigir la suspensión del suministro a la empresa distri-
buidora mediante comunicación fehaciente a la misma.
La empresa distribuidora procederá a la suspensión del
suministro si transcurridos cinco días hábiles desde la
citada notificación el comercializador no indicase lo con-
trario o el consumidor no acreditase la suscripción de
un nuevo contrato con otro comercializador.

En estos casos, cuando el comercializador de energía
eléctrica no hubiera comunicado a la empresa distribui-
dora la rescisión del contrato de suministro, la empresa
distribuidora quedará exonerada de cualquier responsa-
bilidad sobre la energía entregada al consumidor.

3. Las reglas y condiciones de funcionamiento del
mercado de producción, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27, apartado 3, del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica,
deberán incluir en todo caso los procedimientos a seguir:

a) En el supuesto de que los agentes que adquieren
energía del mercado mayorista incumplan sus obliga-
ciones de pago, así como las comunicaciones que en
estos casos deben realizarse entre los diferentes agentes
del mercado.

b) Las comunicaciones de las altas y bajas como
agente del mercado de aquellos consumidores que
adquieran energía directamente del mercado de produc-
ción, así como del resto de agentes de dicho mercado.

Estas reglas deberán garantizar la comunicación de
estos hechos al Ministerio de Economía, a la Comisión
Nacional de Energía, así como a los consumidores y agen-
tes afectados, en un plazo que no podrá exceder en
ningún caso los cinco días hábiles.

Artículo 87. Otras causas de la suspensión del sumi-
nistro.

La empresa distribuidora podrá interrumpir el sumi-
nistro de forma inmediata en los siguientes casos:

a) Cuando se haya realizado un enganche directo
sin previo contrato.

b) Cuando se establezcan derivaciones para sumi-
nistrar energía a una instalación no prevista en el con-
trato.

c) Cuando se manipule el equipo de medida o con-
trol o se evite su correcto funcionamiento.

d) En el caso de instalaciones peligrosas.

En todos los casos anteriores la interrupción del sumi-
nistro se llevará a cabo por la empresa distribuidora y
se comunicará a la Administración competente, hacién-
dolo por escrito o por cualquier otro medio aceptado
entre las partes.

De no existir criterio objetivo para girar la facturación
en estos supuestos, la empresa distribuidora la girará
facturando un importe correspondiente al producto de
la potencia contratada, o que se hubiese debido con-
tratar, por seis horas de utilización diarias durante un
año, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que
se puedan interponer.

Artículo 88. Gastos por desconexión y reconexión.

Los gastos que origine la suspensión del suministro
serán por cuenta de la empresa distribuidora y la reco-
nexión del suministro, en caso de corte justificado, será
por cuenta del consumidor o sujeto cualificado, que
deberá abonar una cantidad equivalente al doble de los
derechos de enganche vigentes como compensación por
los gastos de desconexión.

Artículo 89. Servicios declarados esenciales.

1. Lo establecido en los artículos anteriores en rela-
ción con la suspensión del suministro o del acceso por
impago u otras causas no será de aplicación a los servi-
cios esenciales.

2. Los criterios para determinar los servicios que
deben ser considerados esenciales serán:

a) Alumbrado público a cargo de las Administracio-
nes públicas.

b) Suministro de aguas para el consumo humano
a través de red.

c) Acuartelamientos e instituciones directamente
vinculadas a la defensa nacional, a las fuerzas y cuerpos
de seguridad, a los bomberos, a protección civil y a la
policía municipal, salvo las construcciones dedicadas a
viviendas, economato y zonas de recreo de su personal.

d) Centros penitenciarios, pero no así sus anejos
dedicados a la población no reclusa.

e) Transportes de servicio público y sus equipamien-
tos y las instalaciones dedicadas directamente a la segu-
ridad del tráfico terrestre, marítimo o aéreo.

f) Centros sanitarios en que existan quirófanos, salas
de curas y aparatos de alimentación eléctrica acoplables
a los pacientes, y hospitales.

g) Servicios funerarios.

Las empresas distribuidoras o comercializadoras
podrán afectar los pagos que perciban de aquellos de
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